
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y
JUECES DE DISTRITO. EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO SON APLICABLES,
SUPLETORIAMENTE, LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES. El Código Federal de Procedimientos Penales, y no su
similar el de Procedimientos Civiles, es el ordenamiento aplicable supletoriamente en los
procedimientos seguidos en las quejas administrativas que tengan por objeto investigar si la
conducta de los Magistrados de Circuito o Jueces de Distrito se ajusta a las disposiciones
constitucionales y legales, con el fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia que tales funcionarios deben observar en el ejercicio de su cargo y,
en su caso, fincarles responsabilidad y aplicarles la sanción respectiva en términos de lo
dispuesto en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Lo anterior
porque esta Ley establece, en su artículo 45, que "En todas las cuestiones relativas al
procedimiento no previstas en esta Ley, así como en la apreciación de las pruebas, se
observarán las disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales", lo cual excluye
de considerar para ese efecto al Código Federal de Procedimientos Civiles. Dicha
supletoriedad opera no obstante que el citado precepto se encuentra en el Capítulo IV,
relativo a las disposiciones comunes para los Capítulos II y III del Título Segundo
(procedimiento en el juicio político), pues la redacción de ese artículo permite establecer con
claridad que la intención del legislador no fue limitar la aplicación supletoria del Código
Federal de Procedimientos Penales a las cuestiones no previstas en la substanciación y
resolución de los juicios políticos, sino a cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, dentro de los que se encuentra
el seguido por el Consejo de la Judicatura Federal en contra de Magistrados de Circuito o
Jueces de Distrito.
 
Recurso de revisión administrativa 2/95. 22 de febrero de 1996. Unanimidad de diez votos.
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Alejandro González Bernabé.
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cuatro de marzo en curso, aprobó, con el
número XXII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar
tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de mil novecientos
noventa y seis.
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